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Departamento Norte de Santander 
Distrito Judicial de Cúcuta 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE LOS PATIOS 
 

Los Patios, diecinueve de mayo de dos mil veintidós  

Proceso: RESOLUCIÓN DE CONTRATO C.S. 

Radicado: 54-405-31-03-001-2017-00104-00 

Demandante: YAMILE AMPARO INFANTE COLMENARES CC N° 

37.248.795, FREDDY ORLANDO INFANTE 

COLMENARES CC N° 13.462.735, JESÚS OMAR 

INFANTE COLMENARES CC N° 13.441.016, WILLIAM 

MARTÍN INFANTE COLMENARES CC N° 13.476.244, 

MARTHA LUZ INFANTE COLMENARES CC N° 51.586.967 

Y JESÚS INFANTE AGUILLÓN CC N° 88.269.869 

Demandado: HERNANDO MONROY BENÍTEZ CC N° 19.322.451 

Incidentalista: SERGIO ENRIQUE MATAMOROS IBARRA CC N° 

13.445.941 - matamorose31@hotmail.com  

Apoderado: GUSTAVO HERNÁN SUESCÚN RAMÍREZ CC N° 

13.468.511- gustavolitigante@hotmail.com  

Incidentados: YAMILE AMPARO INFANTE COLMENARES CC N° 

37.248.795- infantecolmenares31@gmail.com ; WILLIAM 

MARTÍN INFANTE COLMENARES CC N° 13.476.244 - 

williaminfante2020@gmail.com ; JESÚS INFANTE 

AGUILLÓN CC N° 88.269.869 - 

infantejesus3@gmail.com  

Apoderado: JOSÉ ALFONSO MENDOZA MENDOZA CC N° 

13.475.786 - jammend@hotmail.com   

 

En atención a la constancia secretarial que antecede y por encontrarse 
fenecido el término a que hace alusión el Artículo 129 del Código General 

del Proceso, procedemos a señalar como nueva fecha para la realización de 
la audiencia en la que se resolverá sobre el INCIDENTE DE REGULACIÓN 

DE HONORARIOS, formulado por el Dr. SERGIO ENRIQUE MATAMOROS 
IBARRA; fijando como tal el día seis (06) de julio de 2022, a las tres de la 

tarde (03:00 p.m.); en razón a ello, se convoca a las partes y a los 
apoderados judiciales para que concurran personalmente a la diligencia, 
para ser escuchados oficiosamente en interrogatorio de parte; y demás 

asuntos que se tramiten en esta audiencia, incluida la práctica de pruebas; 
para lo cual se decretan las siguientes: 
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POR LA PARTE INCIDENTALISTA: 

 Téngase como tales las documentales legal y oportunamente allegadas 
al proceso, las cuales serán valoradas en la fundamentación de la 

decisión correspondiente. 

 En atención a la prueba pericial solicitada, se Designa al Dr. WALTER 
ENRIQUE ARIAS MORENO, cuyas direcciones de correo electrónico 

son abogadosbinacionales@gmail.com   ; weam-2102@hotmail.com; 
con el propósito de que rinda experticia en la cual determine la 

cuantía de los honorarios pretendidos por el Dr. SERGIO ENRIQUE 
MATAMOROS IBARRA, con ocasión del presente incidente, teniendo 
en cuenta factores como la gestión, eficacia y duración del proceso. 

Se le ADVIERTE al auxiliar de la justicia que debe manifestar su 
aceptación dentro de los cinco (05) días siguientes al recibo de la 

comunicación y en caso tal de aceptar el encargo, se le conceden 
veinte (20) días hábiles a partir de su posesión para que rinda el 

dictamen pertinente. OFÍCIESELE. 

Fíjese la suma de $300.000, como gastos provisionales, los cuales 
serán incluidos en sus honorarios definitivos y estarán a cargo de la 

parte INCIDENTALISTA.  

REQUIÉRASE la colaboración de las partes para efectos de la 

notificación y posesión del perito designado 

 

POR LA PARTE INCIDENTADA: 

 Téngase como tales las documentales legal y oportunamente allegadas 
al proceso, las cuales serán valoradas en la fundamentación de la 

decisión correspondiente. 

 En lo que respecta a la solicitud de recepcionar testimonio al señor 

JORGE ENRIQUE MUÑOZ DURÁN - jorgeenriquemd3@gmail.com , a 

ello se accede; en consecuencia se requiere a la parte incidentada a 

fin haga comparecer al antes citado en la fecha y hora arriba señalada 

para la audiencia respectiva, teniendo en cuenta lo acá ordenado; lo 

anterior en armonía con el artículo 217 del Código General del 

Proceso. 

 

DE OFICIO: 

 En el día y hora arriba señalados, Recepciónese el interrogatorio de 
parte de los señores SERGIO ENRIQUE MATAMOROS IBARRA, 
YAMILE AMPARO INFANTE COLMENARES, WILLIAM MARTÍN 

INFANTE COLMENARES y JESÚS INFANTE AGUILLÓN. 

 

Adviértase a las partes y a los apoderados judiciales que la 
inasistencia injustificada a esta audiencia, les acarreará las sanciones 

contempladas en el Código General del Proceso, desde el punto de vista 
procesal y pecuniario. En consecuencia, se les REQUIERE para que 
comparezcan a esta diligencia, la cual se realizará de manera virtual 
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JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE LOS PATIOS 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La anterior providencia se notifica por estado No. 030  
Hoy: 20- MAYO-2022 a las 8:00 a.m. 
 

Claudia Patricia Carrillo Moreno 
Secretaria 

 

mediante el uso de la plataforma LIFESIZE, establecida por la Rama 

Judicial para dicho fin y en tal caso previamente se les informará el LINK de 
acceso dispuesto para ello. 

Igualmente, se les aclara que de ser necesario el empleo de alguna 
otra plataforma o mecanismo de acceso se les comunicará con la suficiente 
antelación, para lo cual se requiere a las partes a fin suministren el correo 

electrónico donde reciben notificaciones.  

 
El oficio será copia del presente auto, conforme al Art. 111 del C.G. del P. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

SHIRLEY MAYERLY BARRETO MOGOLLÓN  

JUEZ 

 

 

 

 

H.y.B.c. 

 

 

(El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 

del Decreto Legislativo 491 de 28 de marzo de 2020, por cuya virtud se autoriza la 

“firma autógrafa mecánica, digitalizada o escaneada”, en virtud de la emergencia 

sanitaria decretada por el Gobierno Nacional. Se deja constancia que la página del 

aplicativo de la firma electrónica presenta inconvenientes para su ejecución) 
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